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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador AL/2004/272/VIG.COS/COS, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/276/VIG.COS/COS.
Interesado: Diego Castro Márquez.
Infracción: Grave según art. 91.2.E) de la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas.
Sanción: Multa equivalente al 25% valor de las obras e
instalaciones.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día de su publicación.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Requerimiento por el incumplimiento de
la obligación de restitución de expediente sancionador
AL/2003/1013/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2003/1013/VIG.COS/COS.
Interesado: Catharina Van Wissen.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Requerimiento por el incumplimiento de la obli-
gación de rest i tución del expediente sancionador
AL/2003/1013/VIG.COS/COS, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1013/VIG.COS/COS.
Interesada: Catharina Van Wissen.
Acto notificado: Requerimiento previo a la imposición de mul-
tas coercitivas que efectúa la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería a doña Catharina Van
Wissen por el incumplimiento de la obligación de restitución
de las cosas y reposición a su estado anterior al que viene
obligada por Resolución de fecha 26 de marzo de 2004.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de ampliación de plazo de expe-
diente sancionador AL/2004/319/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2004/319/VIG.COS/COS.
Interesado: José Manuel Pérez Escobosa.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del acuerdo de ampliación de plazo del expediente
sancionador AL/2004/319/VIG.COS/COS, por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo
considera procede efectuar dicha notificación a través de su
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/319/VIG.COS/COS.
Interesado: José Manuel Pérez Escobosa.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación de plazo.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando requerimiento previo de expediente san-
cionador AL/2002/2/LPA.

Núm. Expte.: AL/2002/2/LPA.
Interesado: Trimar Almanzora, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del requerimiento previo del expediente sancionador
AL/2002/2/LPA, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2002/2/LPA.
Interesado: Trimar Almanzora, S.L.
Acto notificado: Requerimiento Previo a la imposición de mul-
tas coercitivas que efectúa la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería a la entidad mercantil
Trimar Almanzora, S.L., por el incumplimiento de la obligación
de adecuarse a las condiciones fijadas en el proyecto enviado
a esta Delegación Provincial en mayo de 1991.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/323/GC/RSU.

Núm. Expte.: AL/2005/323/GC/RSU.
Interesado: Francisco López Escobosa.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2005/323/GC/RSU, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el



BOJA núm. 229Página núm. 94 Sevilla, 23 de noviembre 2005

tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/323/GC/RSU.
Interesado: Francisco López Escobosa.
Infracción: Grave según art. 34.3.A) y 34.3.B) de la Ley
10/1998 de Residuos.
Sanción: Multa equivalente de 12.020,26 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 1 mes desde el día de su publicación.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2005/419/P.A/RSU.

Núm. Expte.: AL/2005/419/P.A/RSU.
Interesado: Pradul, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2005/419/P.A/RSU, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/419/P.A/RSU.
Interesado: Pradul, S.L.
Infracción: Grave según art. 34.3.A) de la Ley 10/1998, de
Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 300.506,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de su
publicación.

Almería, 3 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/870/AGMA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2004/870/AGMA/ENP.
Interesado: Don José García Vique.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2004/870/AGMA/ENP, por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose

así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/870/AGMA/ENP.
Interesado: Don José García Vique.
DNI: 10804004.
Infracción: Grave según art. 26.2.E) de Ley 2/89, de 18 de
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
(la ejecución sin la debida autorización administrativa de obras,
construcciones, trabajos, siembras o plantaciones en las zonas
sujetas a algún tipo de limitación en su destino o uso, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 38 duodécima de
la Ley 4/1989).
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 31 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de inicio de expediente sancio-
nador AL/2005/453/AGMA/ENP.

Núm. Expte.: AL/2005/453/AGMA/ENP.
Interesado: La entidad Almendra y Gitano un Día un Mes

y un Año.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador
AL/2005/453/AGMA/ENP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/453/AGMA/ENP.
Interesado: La entidad Almendra y Gitano un Día un Mes
y un Año.
CIF: B04437075.
Infracción: Grave según art. 26.2.E) de Ley 2/89, de 18 de
julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
(la ejecución sin la debida autorización administrativa de obras,
construcciones, trabajos, siembras o plantaciones en las zonas
sujetas a algún tipo de limitación en su destino o uso, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 38 duodécima de
la Ley 4/1989).
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Almería, 4 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
José Luque Ibáñez.


